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RV: 2022-00138 - ALBA LUCIA MENDOZA - RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO
APELACION

Juzgado 01 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cartago
<j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/10/2023 10:03
Para: Laura Cristina Mena Hernández <lmenah@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (291 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION.pdf;

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
CARTAGO  VALLE DEL CAUCA
Teléfono (2) 2131013
Calle 11 No. 5-67 piso 2, Palacio de Jus�cia

De: Stefanny Triana Melo <stefanny.triana.melo1990@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 10:01
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cartago <j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jromerono�ficaciones@gmail.com <jromerono�ficaciones@gmail.com>
Asunto: 2022-00138 - ALBA LUCIA MENDOZA - RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION
 
Doctora
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ
JUEZ
Juzgado Primero Promiscuo de Familia
Cartago.
E.S.D.
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.
Proceso: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.
Demandante: ALBA LUCIA MENDOZA VILLADA.
Demandados: MELANY LEANDRA VELASQUEZ GARCIA Y PERSONAS INDETERMINADAS.
Radicado: 2022-00138-00
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Doctora 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 
JUEZ 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago. 
E.S.D. 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION. 
Proceso: DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
Demandante: ALBA LUCIA MENDOZA VILLADA. 
Demandados: MELANY LEANDRA VELASQUEZ GARCIA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Radicado: 2022-00138-00 
 
 
GLORIA STEFANNY TRIANA MELO, mayor de edad, vecina, domiciliada y residente en el 
Municipio de Cartago (Valle), identificada con la cédula de ciudadanía número 1.112.770.055 de 
Cartago (Valle), correo electrónico stefanny.triana.melo1990@gmail.com, obrando como 
apoderada de la señora ALBA LUCIA MENDOZA VILLADA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Cartago (Valle), identificada con la cédula de ciudadanía número 
29.158.808 de Ansermanuevo (Valle), correo electrónico mendozavilladaalba@gmail.com, por 
medio del presente, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN, en contra del auto No. 1230 de fecha 13 de octubre de 2023, notificado por estado 
el día 17 de octubre de 2023, encontrándome dentro del término para interponer el mismo, cuya 
inconformidad manifestare a continuación: 
 

1. Manifiesta el despacho mediante auto No. 1230 de fecha 13 de octubre de 2023, requerir 
a la parte actora, so pena, PREVIO DESISTIMIENTO TACITO, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo ordenado en el Auto N° 1086 de veintiuno 21 de septiembre de 2023, 
donde se requiere a la parte demandante, para que proceda a realizar la diligencia de 
citación o notificación personal de la demandada MELANY LEANDRA VELASQUEZ 
GARCÍA. Es de anotar, que a la señorita VELASQUEZ GARCIA, ya se había procedido 
a nombrar CURADOR en este mismo proceso, lo que no estaría vulnerándose el derecho 
a defensa ya que el despacho mismo lo asigna frente a manifestación juramentada por 
desconocimiento de domicilio y residencia de la involucrada, igualmente frente a lo antes 
en mención, me permito manifestar al despacho, que el día 6 de octubre de los corrientes, 
se notificó PERSONALMENTE, en el despacho la señorita MELANY LEANDRA 
VELASQUEZ GARCÍA, quien obra como demandada, dejando así subsanado lo 
requerido por el mismo auto en mención. 

 
2. Así mismo, ordena el despacho, “… suministrar los datos respectivos para identificar e 

individualizar a HAROL VELASQUEZ, VANESSA VELASQUEZ, JOHAN VELASQUEZ, 
CESAR VELASQUEZ, MARILIN VELASQUEZ, SILVANA VELASQUEZ, KATHERINE 
VELASQUEZ, JACKELINE VELASQUEZ y JEFFER VELASQUEZ; siendo necesario 
cumplir con aquel acto procesal para garantizar el derecho de defensa y contradicción de 
los actores procesales llamados a intervenir, como también, verificar el presupuesto 
procesal de legitimación en la causa, para que finalmente se pueda proferir una decisión 
de fondo conforme a Derecho…” 
 

Referente a lo ordenado, reitero al despacho, que sendas manifestaciones efectuadas dentro de 
este proceso, se dice BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO el no conocimiento de residencia, 
domicilio, direcciones electrónicas, cuentas electrónicas, numero de celular o fijo, nombres 
completos, cedulas y demás de los señores HAROL VELASQUEZ, VANESSA VELASQUEZ, 
JOHAN VELASQUEZ, CESAR VELASQUEZ, MARILIN VELASQUEZ, SILVANA 
VELASQUEZ, KATHERINE VELASQUEZ, JACKELINE VELASQUEZ y JEFFER 
VELASQUEZ. 
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De igual manera el despacho, nombro su respectivo curador ad litem, amparando sus derechos 
constitucionales, en defensa y contradicción de libelo demandatorio, por lo que en ningún 
momento se vulneraria derecho alguno, y ante la negativa a la comparecencia en el proceso, si 
llegasen a tener conocimiento. 
 
He de manifestar al despacho, que lo plasmado en la demanda, es por toda la información 
suministrada por parte de la mandataria, dejando en claro, que, como apoderada judicial, me 
atengo de buena fe a la información que se me suministre por parte de mi representada. 
 
Así las cosas, señora Juez me es imposible desarrollar la labor investigativa que se solicita por 
medio del despacho, y más aún cuando la información requerida es de carácter personal, por lo 
que muy respetuosamente, solicito se me conceda el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la confirmación de la reposición de este auto.  
 
 
De la señora Juez;  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
______________________________ 
GLORIA STEFANNY TRIANA MELO 
C.C. 1.112.770.055 de Cartago Valle 
T.P. No. 212.666 del C.S de la J. 
Email: stefanny.triana.melo1990@gmail.com 
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